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ACUERDO No. PSAA08-5120 DE 2008

(Septiembre 19)

 

“Por medio del cual se autoriza la entrada en vigencia de unas medidas de descongestión para la jurisdicción laboral.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las contempladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y de acuerdo a la información suministrada por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, acerca de que se cuenta con un buen número de expedientes para repartir a los jueces de descongestión creados mediante Acuerdo 5051 de 2008 y que estos operarán en un sitio en el que se garantiza la atención al público, y de conformidad con lo aprobado en Sala del 17 de septiembre de 2008, 

ACUERDA

 

ARTICULO PRIMERO.- Fijar como fecha de entrada en operación de las medidas de descongestión creadas mediante Acuerdo No. 5051 de 2008, el día 22 de septiembre de 2008.

 

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 

 

Dado en Bogotá, a los diecinueve (19) días de septiembre de dos mil ocho (2008)

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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